
RES UE L V E .

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio de Cancelación de Deuda,

registrado bajo el N° 14.774, referente al reconocimiento de deuda de fondos

coparticipables, celebrado el día 29 de octubre de 2010, entre la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y la Municipalidad de la ciudad de Río Grande;

ratificado mediante Decreto provincial N° 2679/10.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2011.-
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